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 CAPÍTULO 12: EL TIEMPO DEL FIN 
 

1"En aquel tiempo se levantará Miguel, el gran príncipe que está de parte de los hijos de tu pueblo. Será tiempo de 
angustia, cual nunca fue desde que hubo gente hasta entonces; pero en aquel tiempo será libertado tu pueblo, todos 
los que se hallen inscritos en el Libro.  

2 Muchos de los que duermen en el polvo de la tierra serán despertados: unos para vida eterna, otros para vergüenza 
y confusión perpetua.  
3 Los entendidos resplandecerán como el resplandor del firmamento; y los que enseñan la justicia a la multitud, como 
las estrellas, a perpetua eternidad. 
4 Pero tú, Daniel, cierra las palabras y sella el libro hasta EL TIEMPO DEL FIN. Muchos correrán de aquí para allá, y la 
ciencia aumentará". 
5 Yo, Daniel, miré y vi a otros dos que estaban en pie, uno a este lado del río y el otro al otro lado.  
6 Y dijo uno al varón vestido de lino que estaba sobre las aguas del río: ´¿Cuándo será el fin de estas maravillas?´  
7 Oí al varón vestido de lino, que estaba sobre las aguas del río, el cual alzó su mano derecha y su mano izquierda al 
cielo y juró por el que vive por los siglos, que será por tiempo, tiempos y la mitad de un tiempo. Y cuando se acabe la 
dispersión del poder del pueblo santo, todas estas cosas se cumplirán. 
8 Yo oí, pero no entendí. Dije entonces: ´Señor mío, ¿cuál será el fin de estas cosas?´ 
9 Él respondió: "Anda, Daniel, pues estas palabras están cerradas y selladas hasta el tiempo del fin.  
10 Muchos serán limpios, emblanquecidos y purificados; los impíos procederán impíamente, y ninguno de los impíos 
entenderá; pero los entendidos comprenderán. 
11 Desde el tiempo en que sea quitado el sacrificio continuo hasta la abominación desoladora,  habrá mil doscientos 
noventa días.  
12 Bienaventurado el que espere, y llegue a mil trescientos treinta y cinco días. 
13 En cuanto a ti, tú irás hasta el fin, y reposarás, y te levantarás para recibir tu heredad al fin de los días".  
                                                                                                                                                                                  (Dn.12:1-13)                                                                                                                                                                                 

INTRODUCCIÓN 
- El S. Jesús, en esta 2da. parte de su Revelación, continua diciéndole a DANIEL, que está por venir un tiempo de GRAN 
ANGUSTIA “Cual nunca fue desde que hubo gentes hasta entonces” refiriéndose a la GRAN TRIBULACIÓN que interpon 
drá el Anticristo al principio de autorizado gobierno de 42 meses. Un angustioso tiempo -de por lo menos unos 15 me-
ses- previo al Día Final de la Gracia, el cual no lo hubo jamás. El S. Jesús también nos dijo al respecto:  
“Por tanto, cuando veáis en el lugar santo la Abominación Desoladora de la que habló el profeta Daniel (el que lee, en 
tienda), entonces los que estén en Judea, huyan a los montes. El que esté en la azotea, no descienda para tomar algo 
de su casa; y el que esté en el campo, no vuelva atrás para tomar su capa. Pero ¡ay de las que estén encinta, y de las 
que críen en aquellos días! Orad, pues, que vuestra huida no sea en invierno ni en Sábado, porque habrá entonces 
GRAN TRIBULACIÓN, cual no la ha habido desde el principio del mundo hasta ahora, ni la habrá. Y si aquellos días no 
fueran acortados, nadie sería salvo; pero por causa de los escogidos, aquellos días serán acortados” (Mt.24:15-22). 
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- Y por eso nos advierte DANIEL sobre la precaución del Arcángel Miguel -el Príncipe a cargo de los ejércitos celestiales 
que estará en guardia, atento al cuidado de lo que pueda ocurrirle al pueblo de Dios, a la Iglesia fiel presente en la Tie-
rra porque él estará como siempre de su parte.    
- Este Capítulo 12 del Libro de Daniel, específicamente se nos habla también de los TIEMPOS FINALES tanto de la Dis-
pensación de la GRACIA -o el tiempo de la Iglesia-, como del TIEMPO DEL FIN, identificados aquí por los dos tipos de 
Resurrecciones, la 1ra. “Para Vida Eterna” -en la II Venida del Señor-, y la 2da. para “Vergüenza y confusión 

Perpetua” para el Juicio Final, respectivamente. 
- Se le Revela acerca del brillo y “Como el resplandor del firmamento” de los entendidos y de “Los que enseñan la Jus-
ticia a la multitud como las estrellas, a perpetua eternidad”  

- De cómo aumentará la ciencia, pero también el desconcierto y desesperación de muchos. Que así serán esos días en 
el tiempo del Fin de la Gracia. 
- Que el FINAL de todas estas maravillas ocurriría en unos espacios de tiempo a partir de ese momento que le son iden-
tificados como: “Que será por tiempo, tiempos y medio tiempo”. Asimismo, en el momento que se le entrega esta Reve 
lación a DANIEL por el S. Jesús, era el año 536 a.C. (Dn.10:1). No confundir con el dato de Dn.11:1, puesto que solo es 
una referencia a la similitud con un hecho consolador y de animación para con DANIEL, que sucedió anteriormente -3 a 
ños antes en el año 539 a.C.-.  
-Se entiende esos tres períodos mencionados, TENIENDO EN CUENTA los 500 años a.C. como el “MEDIO TIEMPO” (des 

contando los 36 años de la edad de Cristo), los 2,000 años de la Gracia o Iglesia siguientes como los “TIEMPOS” (desde el 
30 d.C. hasta el 2,030) y los 1,000 años del Gobierno de Cristo por el “TIEMPO” (desde el 2,030 hasta el 3,030); luego 
el “FIN DE TODAS ESTAS MARAVILLAS” con el Juicio Final y la Nueva Jerusalén (¡).    
- También se le da otra SEÑAL a DANIEL, respecto a que habrá un ANUNCIO PREVIO que nos permitirá darnos cuenta 
de que TODAS LAS COSAS estarán ya por cumplirse: el Retorno del Espíritu de Poder a los santos (Espíritu integrante 
de la manifestación Septiforme del E.S. que llegó a la Iglesia en Pentecostés: Hch.1:8; Is.11:1-5 y que fue RETIRADO 
para que pudiera manifestarse el autorizado gobierno de 42 meses del Anticristo. Este RETORNO del PODER será mu-
cho mayor que el recibido en Pentecostés; pues es con CUERPO GLORIFICADO incorruptible, en la II venida del Señor, 
y al finalizar el gobierno del Anticristo. Y determinará que el Misterio de Dios se manifieste y en donde se CUMPLIRÁN 
todas las cosas anunciadas a partir de los 50 días del toque de la 7ma. Trompeta y en lo subsiguiente (Ap.10:7).    
- A la insistencia de Daniel “¿Cuál será el fin de estas cosas?”, se le indica que todo está cerrado y sellado hasta el 
TIEMPO DEL FIN.   
- Que al final de los 42 meses o 1260 días del gobierno autorizado del Anticristo; muchos serán limpiados, emblanque-
cidos y purificados (II Venida del Señor) y que solo los entendidos comprenderán, más no así los impíos.  
- Se le ratifica 1,290 días como el tiempo total de la instalación de la Abominación Desoladora en el Templo (incluyendo 
los 30 días (Os.5:7) inmediatos de la Consumación de la Gran Ira de Dios: 7 Copas);  
- Así también se le señala 1335 días como el total antes de la Inauguración Oficial del Milenio al incluise 45 días del Re-
poso de la Tierra, declarando que serán Bienaventurados (dichosos) los que esperen y lleguen hasta ese tiempo adicio-
nal porque verán esta Inauguración, la Coronación y el Ungimiento de Cristo como el Santo de los santos (Zac.14:9; 1 

Co.15:27-28); y  
- De cómo los MIEMBROS FIELES del pueblo judío -incluido él, recién alcanzarán su Salvación al “Fin de los días” (Jer. 

8:20; Lc.14:23-24; Ro.11:25-26). 
         

INTERPRETACIÓN VERSÍCULO A VERSÍCULO 
 

  
 

Vs.:1 - "En aquel tiempo se levantará Miguel, el gran príncipe que está de parte de los hijos de 
tu pueblo. Será tiempo de angustia, cual nunca fue desde que hubo gente hasta entonces; pero 
en aquel tiempo será libertado tu pueblo, todos los que se hallen inscritos en el Libro”. 
 - Este TIEMPO del FIN de la GRACIA, será de días angustiosos. De persecución, de cárcel, tortura y eliminación de la 
vida. Quién se resista a ser marcado por el número o marca del Anticristo perecerá finalmente asesinado. Al ser la única 
forma de identificación universal permitida -su exigencia de adopión será obligatoria-. Reemplazará al DNI actual, pero 
conservará su número –El Código de Barras con su 666 incluido y determinante-  
- El Falso profeta, un líder mundial del Ecumenismo implantado por el Anticristo: UN SOLO y Nuevo “DIOS”, ordenará 
quitar la vida a todo el que se resista a aceptarlo (Ap.13:15-17). El Arcángel Miguel con los ejércitos celestiales estará 
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en alerta máxima para intervenir apenas reciba las órdenes respectivas. Estas generalizadas restricciones nunca han 
existido en toda la historia de la humanidad. 
 

Vs.:2 - “ Muchos de los que duermen en el polvo de la tierra serán despertados: unos para vida 
eterna, otros para vergüenza y confusión perpetua”.  
- Pero, en todo ese cúmulo de exigencias también habrá Salvación para el pueblo fiel de Dios. Los que estén conser-
vando esforzadamente su inscripción en el Libro de la Vida del Tercer Cielo. Hay Promesa muy elocuente para la Igle-
sia FIEL que sepa guardar la Palabra Escritural establecida en la Biblia y se esconda para no ser marcada:  
1.- “Por cuanto has guardado la Palabra de mi Paciencia, Yo también te guardaré de la HORA DE LA PRUEBA –los 42 
meses del gobierno autorizado al Anticristo-, que ha de venir sobre el mundo entero para probar a los que habitan sobre la 
Tierra. Vengo pronto; retén lo que tienes, para que ninguno tome tu corona”.                                             (Ap.3:10-11)   

2.- Y finalmente, será RAPTADA o segada de entre los hombres para su encuentro en los aires con el Señor en su II 
Venida. Y de esta manera será librada de la Consumación del Furor de la Gran IRA de Dios, el derramamiento de las 7 
COPAS durante los inmediatos 30 días siguientes de esta II Venida, donde la Tierra será prácticamente “molida”:  
“Dios no nos ha puesto para IRA, sino para alcanzar Salvación por medio de nuestro Señor Jesucristo”.        (1Ts.5:9)  

- Hay Promesa de ser Librados de esta Hora de la prueba que vendrá sobre el mundo entero (Ap.3:10). 
  

               
 “Por lo cual os decimos esto en Palabra del Señor: que nosotros que vivimos, que habremos quedado hasta la Venida del Señor, no precederemos a  
  los que durmieron. El Señor mismo, con voz de mando, con voz de arcángel y con trompeta de Dios, descenderá del Cielo. Entonces, los muertos en  
  Cristo resucitarán primero. Luego nosotros, los que vivimos, los que hayamos quedado, seremos arrebatados juntamente con ellos en las nubes pa- 
   ra recibir al Señor en el aire, y así estaremos siempre con el Señor”.                                                                                                                (1Ts.4:15-17)   
 

- Y Daniel también nos afirma, que habrá RESURRECCIÓN en dos etapas: “Muchos de los que duermen en el polvo de  

la tierra serán despertados: unos para vida eterna, otros para vergüenza y confusión perpetua”. En una primera eta- 
pa, será en el Rapto de la Iglesia fiel en la II Venida del Señor y en una segunda habrá Resurrección a la finalización  
del “Día del Señor” o Milenio, para el Juicio Final. Todos los hombres resucitarán, salvo el Anticristo y el Falso profeta 
que serán lanzados vivos al Lago de fuego y Azufre –conservarán su número de hombre: 666-  
 

Vs.3 - “Los entendidos resplandecerán como el resplandor del firmamento; y los que enseñan la 
justicia a la multitud, como las estrellas, a perpetua eternidad”. 
- Asimismo, hay Promesa para los que enseñan fielmente la Verdad establecida en la Palabra de Dios:  
 

Vs.4: - “Pero tú, Daniel, cierra las palabras y sella el libro hasta EL TIEMPO DEL FIN. Muchos co-
rrerán de aquí para allá, y la ciencia aumentará". 
- A lo ya Revelado le sobreviene una gran advertencia de parte del S. Jesús 
 

Vs.5.: - “Yo, Daniel, miré y vi a otros dos que estaban en pie, uno a este lado del río y el otro al 
otro lado”.  
- Asimismo, Daniel es testigo del conversatorio de dos criaturas angélicas con el Señor Jesús: 
 

Vs.6: - “Y dijo uno al varón vestido de lino que estaba sobre las aguas del río: ´¿Cuándo será el 
fin de estas maravillas?´”. 
- El final de todos estos sucesos tan incomprensibles para muchos creyentes o no, ocurrirá precisamente en un plazo  
de tiempo que tendrá como característica un 1período+ 2 ó más períodos+1/2 período. Fundamentación tan variada  
y expuesta a todo tipo de especulación: 
¿Deberá iniciarse este conteo a partir del 539 a.C. de la fecha de esta revelación? ¿O a partir de cuándo? 
- Asimismo, ¿Cuándo será su fecha final? solo se percibe que su cumplimiento es también algo que el mismo S. Jesús 
nos aseguró solo era Potestad del Padre Celestial (¡):"Pero del día y la hora nadie sabe, ni aun los ángeles de los Cielos 

sino solo mi Padre” (Mt.24:36)… Literalmente y no generalizando: “EL DÍA Y LA HORA”, pero, ¿Y por el año o el mes si 
podríamos especular? 
- Para también agregarnos: ”De cierto os digo que no pasará esta generación – II Generación de los hijos de Dios desde 
Pentecostés hasta el Rapto de la Iglesia fiel a los 2,000 años de Pentecostés?- hasta que todo esto acontezca” (Mt.24:34)   .                                                                                                                                                           
 

Vs.:7 - “ Oí al varón vestido de lino, que estaba sobre las aguas del río, el cual alzó su mano dere 
cha y su mano izquierda al cielo y juró por el que vive por los siglos, que será por tiempo, tiem- 
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pos y la mitad de un tiempo. Y cuando se acabe la dispersión del poder del pueblo santo, todas 
estas cosas se cumplirán”. 
- Ya vimos en el Análisis de la INTRODUCCIÓN, como es que debe entenderse estos tres períodos mencionados, TE-
NIENDO EN CUENTA los 536 años a.C. como el “MEDIO TIEMPO” (Al que habría de restar los 36 años de la edad de 
Cristo), los 2,000 años de la Gracia o Iglesia siguientes como los “TIEMPOS” (desde el 30 d.C. de Pentecostés hasta el 
2,030 actuales) y los 1,000 años del Gobierno de Cristo por el “TIEMPO” (desde el 2,030 hasta el 3,030); luego el “FIN 

DE TODAS ESTAS MARAVILLAS” con el JUICIO FINAL y el Advenimiento de la Nueva Jerusalén (¡).    
- Razones, que están al mismo tiempo estrechamente relacionadas con la SUSPENSIÓN o RETIRO del Espíritu de PO-
DER de la Iglesia (2Ts.2:5-8) -parte integral de la manifestación Septiforme del E.S. (Is.11:1-5) recibido en 
Pentecostés: Hch.1:8-, en los 42 meses del gobierno del Anticristo y con el TÉRMINO de la DISPERSIÓN de este PODER 
en la II Venida del Señor: Cuerpos Glorificados (¡).  
 

Vs.:8 - “Yo oí, pero no entendí. Dije entonces: ´Señor mío, ¿cuál será el fin de estas cosas?´” 
- Daniel muy desconcertado con tantas frases no muy claras decide intervenir:  
 

Vs.:9 - “Él respondió: "Anda, Daniel, pues estas palabras están cerradas y selladas hasta el tiem 
po del fin”.  
 

Vs.:10 - “Muchos serán limpios, emblanquecidos y purificados; los impíos procederán impíamen-
te, y ninguno de los impíos entenderá; pero los entendidos comprenderán”. 
- Para agregarle finalmente algo más asequible a nuestro entendimiento alejado de toda incertidumbre y generalidad: 
 

Vs.:11 - “Desde el tiempo en que sea quitado el sacrificio continuo hasta la Abominación Desola 
dora, habrá mil doscientos noventa días”. 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
- La versión Bíblica Reina-Valera tiene de estos 3 últimos versículos de este Capítulo 12, una traducción medio confusa. 
En cambio, las demás traducciones de las Biblias en castellano son más claras. Veamos por ejemplo la versión “BIBLIA 
DE JERUSALÉN”: 
“Contando desde el momento que sea Abolido el Sacrificio Perpetuo e instalada la Abominación de la Desolación: mil  
doscientos noventa días. Dichoso aquel que sepa esperar y alcance mil trescientos treinta y cinco días. Y tú, vete a 
descansar; te levantarás para recibir tu suerte al Fin de los días” 

- Si leemos en la VRV “Desde el tiempo en que sea quitado el sacrificio continuo HASTA la abominación desoladora”; 
observamos que ese “HASTA” no tiene sentido en esta versión, pues, deja la impresión de que se está hablando de dos 
extremos de una afirmación, cuando realmente son dos hechos SIMULTÁNEOS que empiezan al mismo tiempo (¡?). 
 

 
 

- Estudiamos que 42 son los meses autorizados al primer y último gobierno humano universal sobre la Tierra (Ap.13: 

5), es decir 1,260 días o 3.½ años. Que la II Venida del Señor cancela esta última administración humana, liderada uni-
versalmente por el Anticristo, para dar paso al Gobierno de Cristo, Dios en la Tierra: El DÍA DEL SEÑOR o Milenio. 
- E inmediatamente se agregan 30 días para la Consumación del Furor de la Gran Ira de Dios: el Derramamiento de las 
7 COPAS. Y como a la culminación de la aplicación de este terrible castigo en la batalla de ARMAGEDÓN, se inicia la Pu-
rificación del Templo de Jerusalén de la Abominación Desoladora que le interpuso el Anticristo:  
                             1,260 días + 30 días (Castigo: 7 Copas) + 45 (Reposo de la Tierra) = 1,335 días   
Para que el Templo de Jerusalén sea Purificado y la Tierra descanse-.  
- El profeta Oseas también nos menciona este mismo PLAZO de 30 días de la Consumación de la Gran IRA de Dios, con 
el Derramamiento de las 7 COPAS:  
"Sacerdotes, oíd esto, casa de Israel, estad atentos, casa del rey, escuchad: Contra vosotros es el Juicio, pues habéis 
sido un lazo en Mizpa, una red tendida sobre Tabor. Haciendo víctimas han bajado hasta lo profundo (Muerte por Israel 
del S. Jesús al exigir al procurador romano P. Pilatos lo Crucificara); por tanto, los castigaré a todos ellos… 
La soberbia de Israel testificará en su contra; Israel y Efraín tropezarán por su pecado, y Judá tropezará también con 
ellos. Con sus ovejas y con sus vacas andarán buscando a Jehová, mas no lo hallarán: ¡Se ha apartado de ellos! 
Contra Jehová prevaricaron, porque han engendrado hijos de extraños; ahora serán consumidos en UN SOLO MES e-
llos y sus heredades…  
Efraín será asolado en EL DÍA DEL CASTIGO; entre las tribus de Israel hice conocer la Verdad. Los príncipes de Judá 
han sido como los que traspasan los linderos; ¡pero sobre ellos DERRAMARÉ A RAUDALES MI IRA!”.  
                                                                                                                                                                  (Os.5:1-2, 5-7 y 9-10) 
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- Asimismo, el Libro de Apocalipsis, nos menciona al igual que DANIEL, esta inmediatez entre la II Venida del Señor y  
la Siega o Rapto de la Iglesia fiel, y la aplicación del Derramamiento de las 7 Copas o VENDIMIA de las uvas maduras 
de la impiedad de la Tierra: 
- “Miré, y vi una nube blanca. Sentado sobre la nube, uno semejante al Hijo del hombre (el S. Jesús), que llevaba en la  
cabeza una corona de oro y en la mano una hoz aguda. Y otro ángel salió del Templo gritando a gran voz al que esta- 
ba sentado sobre la nube: ´¡Mete tu hoz y siega, porque la hora de segar ha llegado, pues la mies de la Tierra está ma 
dura!´. El que estaba sentado sobre la nube metió su hoz en la TIERRA Y LA TIERRA FUE SEGADA (II Venida y Rapto). 
- Otro ángel salió del Templo que está en el Cielo, llevando también una hoz aguda. Y salió del altar otro ángel, que 
tenía poder sobre el fuego, y llamó a gran voz al que llevaba la hoz aguda, diciendo: ´¡Mete tu hoz aguda y vendimia 
los racimos de la Tierra, porque sus uvas están maduras!´. El ángel metió su hoz en la Tierra, VENDIMIÓ LA VIÑA DE 
LA TIERRA y echó las uvas en el gran Lagar de la IRA de Dios. El Lagar fue pisado fuera de la ciudad,  y del Lagar salió 
sangre que llegó hasta los frenos de los caballos en una extensión de mil seiscientos estadios”.            (Ap.14:14-20)  

- En todo Lagar, concluida la Vendimia y su inmediato pisado -que se realiza en el mismo día-, se da inicio a un plazo 
de 45 días para la “Sedimentación de las heces” -un término vitivinícola, que señala el reposo y decantamiento de la 
gran Vendimia de las naciones, es decir el REPOSO del mosto para que se decanten todas sus impurezas y se fermente.  
- La Tierra que ha sido tremendamente afligida por el Derramamiento de las 7 Copas –“ninguna isla será hallada y to-
do monte desaparecerá” (Ap.16:20)-, es por eso que también será expuesta a este reparador REPOSO, una vez que sean 
pisadas sus maduras uvas de maldad. Y terminado este plazo, se dará Inicio a la Inauguración o ejercicio práctico del 
MILENIO o Gobierno de Cristo en la Tierra que se INICIÓ en su II VENIDA: “Dichoso aquel que sepa esperar y alcance 
mil trescientos treinta y cinco días”: 1,260 días + 30 días +45 días = 1,335 días  
 

EL DÍA DEL SEÑOR O EL MILENIO DE CRISTO 
- La Redención definitiva de toda la Tierra de la maldición que pesó sobre ella por la Caída de Edén, se irá plasmando 
durante los MIL años del Gobierno de Cristo hasta el Juicio Final. Lo mismo ocurrirá con el Israel recién Restaurado:  
-“los huesos secos” (Ez.37)-. La Tierra será GLORIFICADA: LA NUEVA JERUSALÉN e Israel será SALVO. 
- El profeta Jeremías y el apóstol Pablo –aparte de lo que se le manifiesta a Daniel por el Señor Jesús-, nos aseguran lo 
mismo:  
“¡Pasó la siega –la Primavera, la Siega del grano, del Trigo-, se acabó el verano -la COSECHA de los frutos: la vid, la higuera, el 
olivo-, PERO NOSOTROS NO HEMOS SIDO SALVOS! ¡Quebrantado estoy por el quebrantamiento de la hija de mi pue-
blo; abrumado estoy, el espanto se ha apoderado de mí! ¿No hay bálsamo en Galaad? ¿No hay allí médico? ¿POR QUÉ 
PUES, NO HUBO SANIDAD PARA LA HIJA DE MI PUEBLO?.                                                                              (Jer.8:20-22)   
 

“No quiero, hermanos, que ignoréis este misterio, para que no seáis arrogantes en cuan to a vosotros mismos: el en-

durecimiento de una parte de Israel durará hasta que HAYA ENTRADO la PLENITUD de los GENTILES –Juicio Final-. 
Luego todo Israel será salvo, como está escrito:´Vendrá de Sión el Libertador, que apartará de Jacob la impiedad. Y 
este será mi Pacto con ellos, cuando Yo quite sus pecados´".                                                                        (Ro.11:25-27) 

- Conforme e igualmente, a lo que les ocurrió a los miembros de la Iglesia fiel de Cristo en estos 2,000 años de su purifi 
cación por la Gracia, el plazo de su REDENCIÓN DEFINITIVA hasta su GLORIFICACIÓN en la II Venida (¡).  
- El Milenio, también involucrará en esta obra Redentora a los miembros de la Iglesia – las vírgenes necias- que queda-
ron en la Tierra en el Rapto y a todos los demás gentiles que puedan trascender al Milenio (Dn.7:12). 
-  La frase final a DANIEL: “En cuanto a ti, tú irás hasta el fin, y reposarás, y te levantarás para recibir tu heredad al 

fin de los días", realmente desconcierta y apena muchísimo. El pueblo judío, la I generación o los primogénitos de los 
hijos naturales de Dios en esta Tierra, en varios textos de la Biblia es advertido que solo a partir del JUICIO FINAL ten-
drán la opción de Salvación.  
- Algo muy lastimoso para el pueblo judío… y sobre todo para Daniel, a quién se lo dice el Señor personalmente (¡?).   
 

                                                                               ¡EL SEÑOR LOS BENDIGA GRANDEMENTE! 
 
                                                                                              Ps. Andrés Eyzaguirre Ramírez 
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 Facebook: Iglesia de N.S. Jesucristo - Comunidad Cristiana - http://iglesiadensjesucristo.org/ - E-mail: eyzaguirre.raa@gmail.com 

   DPTO. DE LIMA: CENTRO: SANTIAGO DE SURCO – MIRAFLORES - SAN BORJA - LA MOLINA – S. JUAN DE   

      LURIGANCHO  – SUR: SAN JUAN DE MIRAFLORES – CHORRILLOS – VILLA EL SALVADOR – CERCADO:  
             MIRONES BAJO – NORTE: LOS OLIVOS – CANTA CALLAO – CALLAO:  LA PERLA  - VENTANILLA   

      DPTO. DE LAMBAYEQUE: CHICLAYO – LAMBAYEQUE - DPTO. DE PIURA: SULLANA - DPTO. DE TUMBES 

http://iglesiadensjesucristo.org/?fbclid=IwAR1aO7_Ep8n61iyD3t_PPSawKn1JDSpuQOP2zPocwZ1LFHuavPM6NdMLANI

